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RESOLU crón oe l lcaloÍa n .o L24-2024-A-MDss

San Sebastián, 10 de abril de 7024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

vISTO: El Expediente Admin¡strat¡vo n." cu 9767 , de fecha 08 de mazo de 2024, conteniendo

la solic¡tud de separación convenc¡onal presentada por la admln¡strada Leunarda ffocco Percca,

el Acta n." 33-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 20 de mazo de 2024, el Informe n'" 106-

2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 14 de mazo de 2024, el Informe n.' 125-2024-GAL-

USCDU/MDSS, de fecha 27 de marzo de 2024, la Opinión Legal n'o 251-2024€AL-MDSS/RDIV,

de fecha 05 abril de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194o de la constitución Política del Perú,

mod-¡ficado por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma constituc¡onal, concordante con el artículo

II del Título Preliminar de la Ley n.o 77972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, se establece que

las mun¡cipal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomia políüca,

económica y adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer

actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenam¡ento
jurídico vigente; )

Que, de conform¡dad con la Ley n.o 29227, Ley que Regula el Procedimiento No Contenc¡oso

de lá Separación Convencional y Divorc¡o Ulter¡or en las Mun¡c¡palidades y Notar¡as concordante

con el adtculo 4o del Reglamento de d¡cha Ley, aprobado con Decreto supremo n.o 009-2008-

IUS: son competentes para llevar a cabo el procedimlento espec¡al establecido en la presente

Ley, los alcaldes distritales y prov¡nciales, (...) de la jurisdicción del ultimo domicilio conyugal o

de donde se celebró el matrimonio;

Que, mediante Resolución Directoral n.' 60-2015-]US/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,

emitida por la Dirección General de lustic¡a y Cultos del Ministerio de lustic¡a y Derechos

Humanos, la Municipalidad D¡strital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el

proced¡miento no contencioso de separación convenc¡onal y D¡vorc¡o ulterior; y esta ha

adquirido carácter ¡ndeterminado, por Decreto Leg¡slat¡vo n.o1452, de fecha 16 de setiembre

del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo n.' 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero del

20t9;

Que, con Formular¡o Único de Tramite (FUT) n.' 57279 - CU n." 9767-2024, de fecha 08 de

mazo de 2024, ingresado por mesa de partes. los admin¡stradcis don Willy N¡lson Ttito Casilla

y doña Leunarda ffocco Percca, presentan la sol¡c¡tud de separación convencional, ante la

Municipalidad Distrltal de San Sebastián, Prov¡ncla y Región de Cusco, al amparo de lo
establecido en la ley n.o 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-lUS; s¡endo

responsables única y exclusivamente de cualqu¡er falta de veracidad de los hechos que af¡rma

y asumirán los efectos civiles, penales o administrativos que se generasen en caso

actuado de mala fe;
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Que, los administrados fundamentan su sol¡citud, manifestando que contrajeron matr¡monio

c¡v¡l ante la oficina de Registro Civil de la Municipalidad Distrital de Ccatcca, Provinc¡a

euispicanch¡ y Reg¡ón de Cuico, en fecha 10 de diciembre del año 2016, tal como se acred¡ta

cán ia copia origiñal del Acta de Matr¡monio Civ¡¡, adjunta en el presente expediente n." Cu

9767-2024, que obra a fojas nueve (09);

Que, mediante Informe n.o 106-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 14 de marzo de 2024,

emit'ido por la servidora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián Abg' Karen

áuendía'Salcedo, responsablé de la verificación del cumplimiento de los requisitos ex¡g¡dos por

f. L"V J"Gp"r"lión 
'Convencional 

y Divorcio Ulterior, iniorma que se ha realizado la calificación

iorrápondiánte del expediente admin¡strat¡vo de separación convencional; y los adm¡nistrados

Áán iümpl¡oo con presentar los requis¡tos exig¡dos por Ley, conforme a lo establecido en el

.ñi.rl" + y 50 de'la Ley n." 29227, en concoidanc¡a con lo _establecido 
en el artículo 50 y 6o

á"f n"ghr¿,nto de la ley n.o 29227 - Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS, por lo cual cuenta

con el 
-visto 

bueno sobre el cumplim¡ento de los requisitos ex¡gidos;

Que,medianteInformen."125.2o24-GAL.USCDU/MDSSdefecha2Tdemafzode2024,
infoima que se na realizado la Audiencia Única, por lo que se em¡tió el Acta n." 33-202+USCDU-

ár--uoss, de fecha 20 de mazo de 2024, donde los administrados, en merito a lo establec¡do

en el urtícún 12o del reglamento de la Ley n." 29227, se ratifican en la voluntad de separarse

defin¡tivamente y cont¡nuar con el trámite de su petición de separación convencional y d¡vorc¡o

,it"t¡ot. pot lo qle solicita se suscriba la resolución de alcaldía correspondiente;

Que, mediante Opin¡ón Legal n'" 251-2024-GAL-MDSS/RDIV' de fecha 05 de abr¡l d:292:'

emitido por el Gerente de nsu'ntos Legates de la Municipalidad Distr¡tal de san sebastián, Abg'

RutÉn Darío Ichiltrrp. vurgui,;ñtnuf" forra procede;te el pedido de los administrados doña

l"r*rO. ffocco percca y ¿on Wilt, Nilson Tt¡to Casilla, sobre la Separación Convencional, por

lo que corresponde emitir el acto resolut¡vo correspond¡ente;

EstandoaloexpuestoyenusodelasfacultadesconferidasporlaLey¡o27972,inc¡so6)
artkulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO , - DECLARA& ta sEPAfiACróN CONVENCToNAL, solicitada por

los cónyuges don WILLY NILSON TTTTO CASILLA, identlf¡cado con Documento

Nacional de Identidad n.o 2522O332 Y doña LEUNARD A PFOCCO PERCCA, ¡dentificada

n Documento Nacional de Identidad n.o 25220356, matrim onio celebrado el 10 de dic¡embre

del año 2016, ante la Oficina de Registro Civil de la Municipal idad Distrital de Ccatcca. Provincia

Quispicanchi Y Reg ión de Cusco, en consecuencla; SUSPEN DIENDOSE los deberes relativos

al lecho y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL, dE

conformidad con lo expuesto en la parte consideratlva de la presente resolución'

ARTÍCULO SEGUNDO , - PONER A CONOCIMIENTO, de las partes que de conformidad al

árticulo z' de la LeY n." 29227 Y el artículo 13o de su Reglamento, después de transcurr¡dos

dos (02) meses de la emisión del presente acto resolut¡vo pueden solicitar la d¡solución de

vínculo matrimonial.
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ARTICULO TERCERO . - DISPONE& que la Oficina de Separación C¡nvenclonal y Divorc¡o

Ulterior de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notifique

la presente a los ¡nteresados.

lnúCulO culnrO. - ENGARGA& a la Oficina de Tecnologia y S¡stemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal instituc¡onal de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de

San Sebast¡án.
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